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Bogotá D.C., 27 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto termina proceso por pago total 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00185-00 
 
Por ser procedente lo solicitado por las partes (archivo019 del 
expediente digital), y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 
del Código General del Proceso, el despacho  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de la referencia 
promovido por Abogados Especializados En Cobranzas S.A. - 
AECSA contra Manuel Povea Ospino, por el pago total de la 
obligación ejecutada. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto. Líbrese 
los oficios pertinentes y tramítense como corresponde. En caso de 
existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 
autoridad que los solicitó.  
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas procesales. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 013 del 30 de enero de 2023.  
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